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; i + Af;# 2ill I Vistos, las HRG Nos 26758-2024,26759-2024, sobre Expedición e Inscripción de Titulos
i*.--.-.-:Aé+fofesores, en un total de ochenta y uno (81) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General del Instituto de Educación Superior "Hno. Victorino Eloz
Goicoechea" de Sullana, presenta la documentación respectiva para efectos de expedición y
registro de títulos, asumiendo las responsabilidades administrativas respectivas;

Estando a lo informado por la Dirección de Educación Superior Técnico Productivo mediante
Informe(s) N 

o 25 2-253 -2024-GOB. REG. PIU RA- DREP-DESTP-D;

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación No 28044 y su
Reglamento D.S. No 011-2012-ED, Ley No 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Carrera Pública de sus docentes y su Reglamento D.S. 010-2017-MINEDU, RM. No

056-2004-ED que aprueba el Manual de Registro de TÍtulos, Resolución Directoral N" 0592-2010-ED
que aprueba las Normas Nacionales para la titulacion y otorgamiento de Duplicados de Diploma de
lltulos, Ordenanza Regional No 382-2017-GRP-CR que aprueba el TUPA de la Dirección Regional de
Educación Piura y RER. No 239-2024-GOB.REG.PIUM-GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Expedir e Inscribir los Títulos de Profesores de Educación, en la
forma que a continuación se indican:

DNI TITULO NO

IESP. PUBLICO HNO. VICTORINO ELORZ GOICOECHEA. SULTANA
PROFESOR(A) pE EpUCACTON rNrCrAL
NIVEL INICIAL
01 JUAREZ ASTUDILLO DULCE MARBELLA

02 FLORES CAMPOVERDE MAÚA JESICA
03891-P-DREP

03892-P-DREP

al IESPP "Hno, Victorino

écnico Productiva ya los
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iEn la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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